
ADMINISTRACIÓN DE PENALIDADES 

1. Para ingresar al SIAJ hacer click en el siguiente enlace 

https://sisper.sedetc.gob.pe/ . A continuación, se mostrará la siguiente pantalla 

y deberá hacer click en el botón “ACCEDER”.  

 

2. Luego de tendrá que ingresar su usuario y contraseña correspondiente. 

 

             

https://sisper.sedetc.gob.pe/


3. Cuando ingrese al sistema, tendrá que redirigirse al menú que se encuentra al 

lado izquierdo de la pantalla y posterior a ello hacer click en la opción 

JURISDICCIONAL 

 

 

4. Se desplegará las opciones correspondientes a ese apartado y tendrá que hacer 

click en PENALIDADES 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. A continuación, se mostrará la lista de Penalidades, en el cual podrá ver la 

resolución de cada expediente haciendo click en el icono de PDF del registro 

seleccionado. 

 

 

6. Para CREAR un nuevo registro de penalidad, tendrá que hacer click en el botón 

Nuevo Registro. 

 

 

 

 

 

 



7. El cual va a redirigirlo a la pantalla mostrada a continuación y tendrá la opción 

de ingresar los datos correspondientes en cada campo. Si todos los campos están 

completos y desea guardar, hacer click en el botón Guardar Registro, si de lo 

contrario desea cancelar o regresar, hacer click en el botón Cancelar Registro 

 

8. Para EDITAR un registro. 

Hacer click en el ícono de Editar Registro del expediente que desea modificar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Luego de ello, podrá observar los datos de ese expediente en los campos 

correspondientes, si editó algún dato tendrá que hacer click en el botón Guardar 



Actualización para guardar los cambios realizados, si no desea editar o quiere 

cancelar la operación hacer click en el botón Cancelar Actualización  

 

 

 

10. Si desea ELIMINAR un expediente, tendrá que hacer click en el botón de Anular 

Registro 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de hacer click en el botón Anular Registro, tendrá dos opciones, Aceptar 

y Cancelar, si desea continuar con la eliminación del expediente haga click en 

Aceptar, pero si desea cancelar la eliminación haga click en Cancelar 



 


